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	PEI:
	

	Periodo:
	

	Fecha de aprobación:
	



	1.- Proyectos/ encargos sometidos a revisión:
De acuerdo con las circunstancias particulares concurrentes en cada ficha de cliente y lo establecido en el manual de calidad en relación a la realización de los encargos, se someterán a control de calidad previo a la emisión del informe las siguientes auditorías, para las que en cada caso se indica la causa y se asigna el revisor que deberá realizarlo.

	Encargo/proyecto
	Causa o motivo
	Revisor Asignado

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
2.- Selección de los revisores:
El revisor será un auditor ejerciente y deberá acreditar ante el sistema de gestión de calidad mediante currículo, que cuenta con capacidad técnica, experiencia y autoridad para realizar con responsabilidad y competencia la revisión que se le encomienda, así como que no ha intervenido en la ejecución del encargo objeto de revisión.
Relación de revisores:
Titulares :

Suplentes:

El revisor deberá suscribir una declaración del cumplimiento de los requerimientos de independencia así como de confidencialidad establecido en el código de ética del presente sistema de gestión de calidad.
Para los revisores externos se firmará el oportuno contrato de prestación de servicios, en el que se incluirá la cláusula de confidencialidad.

	3.- Plan de las revisiones.-
La revisión se realizará con anterioridad a la firma del informe de auditoría, previa planificación de los documentos a revisar que constan en la lista de chequeo adjunto, y mediante la aplicación del cuestionario de revisión, en el que se señala el objetivo y alcance de la revisión y los aspectos a revisar.
Las diferencias de opinión que puedan surgir entre el responsable del encargo y el revisor se resolverán aplicando las previsiones del Manual de calidad.  
Las conclusiones del revisor se incluirán en un informe final de revisión. 




Firma de PEI:

__________________________________

Firma de líder de ética:

__________________________________
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